
 
 

ULTIMA SEMANA PARA QUE LOS ESTADOS SE ASEGUREN DEL VENCIMIENTO DE LOS 
PASAPORTES QUE NO SON DE LECTURA MECÁNICA 
 
MONTREAL, 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 – Dentro de una semana los Estados miembros de 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) tendrán que haber asegurado el vencimiento de 
todos sus pasaportes que no son de lectura mecánica (MRP por su sigla en inglés), confirmó hoy 
la Secretaria General de este organismo especializado de las Naciones Unidas para la aviación civil. 
 
“La aplicación de la norma 3.10.1 de la OACI representa un importante hito en la gestión de la 
identificación de viajeros”, declaró la Dra. Fang Liu. “Los pasaportes de lectura mecánica agilizan y 
facilitan el proceso del control fronterizo para los pasajeros, y al mismo tiempo ofrecen soluciones de 
seguridad más eficaces y económicas para los Estados. La OACI continúa alentando a todos los Estados a 
que cumplan con estas nuevas medidas lo más pronto posible”. 
 
En marzo de 2015, el Consejo de la OACI adoptó dos nuevas normas en el Anexo 9 referentes a la 
expedición universal de pasaportes de lectura mecánica (MRP). La norma 3.10 dispuso que a partir del 
1 de abril de 2010, todos los Estados miembros de la OACI debían empezar a expedir únicamente MRP, 
mientras que la norma 3.10.1 requiere que todos los pasaportes que no son MRP venzan antes del 
24 de noviembre de 2015. 
 
La fecha límite del 24 de noviembre de 2015 se aplica a todos los tipos de pasaportes, incluidos los 
pasaportes ordinarios, diplomáticos y de servicio. Sin embargo, no se aplica a los documentos de viaje 
temporales, diseñados para situaciones de emergencia, y que normalmente tienen un período de 
validez corto y temporal, ni a los documentos expedidos para los refugiados o las personas apátridas. 
 
Varios Estados miembros han informado a la OACI que todavía tendrán en circulación algunos 
pasaportes que no son MRP por un tiempo después de la fecha límite del 24 de noviembre. Entre tanto, 
la OACI ha realizado numerosas actividades regionales de información sobre los plazos, y ha 
proporcionado asistencia y creación de capacidad en los Estados que las requieren.  
 
“La asistencia y la creación de capacidad en los Estados es un aspecto importante del mandato de 
la OACI, que está recibiendo actualmente alta prioridad bajo nuestra iniciativa Ningún país se queda 
atrás”, afirmó la Secretaria General Liu. “La OACI agradece la cooperación de nuestros Estados 
miembros y las medidas que han tomado para cumplir con ese plazo, y seguimos trabajando con ellos 
para que la gestión de la identidad y el control fronterizo sean más eficientes a través de nuestro 
Programa de identificación de viajeros (TRIP)”. 
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